Itagüí, 21 de OCTUBRE de 2022

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPIAL DE ORALIDAD DE ITAGUI 

PROCESO:	RESPONSABILIDAD CUVIL EXTRACONTRACTUAL
	 
DEMANDANTE:    	FABIAN DAVID BEDOYA LEDESMA 
DEMANDADO: 	OSCAR DE JESUS CLAVIJO CASTAÑO
[bookmark: _GoBack]RADICADO:          2017-00817
ASUNTO: 		SOLICITUD AMPARO DE POBREZA


OSCAR DE JESUS CLAVIJO CASTAÑO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, de conformidad con lo establecido en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, actuando en calidad de demandado,  presento ante usted SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA, habida cuenta de mi necesidad de dar respuesta a la demanda que cursa en su despacho y en mi contra  

HECHOS

PRIMERO. Requiero dar contestación a la demanda que cursa en su despacho y en mi contra para que se defienda mi derecho 

SEGUNDO. En la actualidad no cuento con los recursos para sufragar los honorarios de un abogado para que me represente en el proceso e impulse el mismo, con el fin de garantizar el cumplimiento de mis  derechos y obligaciones.

SOLICITUD 

Se conceda el amparo de pobreza a fin de que se designe un abogado de la lista de auxiliares de la justicia inscrita en su Despacho para que por intermedio de su gestión se realice la correspondiente contestación de la demanda de responsabilidad civil extracontractual 


JURAMENTO

Afirmo bajo juramento que me encontró en incapacidad de atender los gastos procesales sin que se presente el menoscabo de lo necesario para satisfacer mi congrua subsistencia.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Fundamento esta petición en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso. 

Favor darle el trámite de ley a la presente solicitud;

Del señor Juez,


OSCAR DE JESUS CLAVIJO CASTAÑO 
C.C 3.433.587 de caramanta
Dirección. Carrera 53 D Nro 10 B sur 27, Guayabal  
Teléfono. 4872481
Correo electrónico:elizaclavijoclavijo@gmail.com 





